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((Iace^u +fel dia 24 de Dlrrzo.)

$S. ,1& M. el ftLY y su Augusta Ma•
dre y Rectit rr'ueiilia (Q. D. G.) ĉor:ti-

núan en esta t•ortA r+in novedad on áu

importa.t.tc Kfilud.

M^i^BS^^R^^ DE li^^^^^^^

R1^,AL ORDEDT.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri-
ta por los seílores Requeua é Iiijos,
Pabricantes de a'cohol neutro de vino
en Utie1, en so^icitud de que se am•
plie Ia at,torización concedida por la
Real arden de 9 de Noviembre último
para que unos fabricantes puedan co-
der alcoho^os á otros, siempra que re-
aidan en la miema población b en su
término muuicipal, haciéndola exten-
siva á los fabricantes establecidos en
pueblos dietintas, pero dependientes
de una misma Administración, sir-
viendo el permiso que so otorguo pa
ra verificar el traslado y para juatifi-
car las altas y bajas en las respecti-
vas cuentas corrientes:

Vista la instancia en que don Te-
más Abad Seller, como Gerente de la
Sociedad Tomás Abad y Hermano, fa^
bricante de alcohol vínico y aguar-
diente anisado en Novelda, pide que
se le autorice para comprar alcohol,
quedando á eu cargo el pago do los
impueetos de f^;bricación y consumo
desde el momento en que cualquier
fabricante loe expida para la fábrica
del ezponente y que se le permit>^ li-
quidar lcs impuestós de los productos
que salgan do la misma cada mee, en.
fin del Eiguieute:

3t19CRtPCt1SN PARTICL'LAR
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I lo\ L'oletítte8 O/teialea ae lla.u de remitir nl ,'ofe pGlítico rPSpop-
^ tivo, }^or. cnyo con8ucto se 1^a,,árQn á 1us bd^córes du iG, uirri•

" '' cionaaotf petiódicos.
^ (Ordenes de 2 de Abril,de 8 y 41 de O ĉtñbre de 1554.) '

Lus ae}furas S©creturiua ckidardn b^jo sn múg e^sr^c},4
I•zeeponsabilidad; de conaervar lua n^Ymeroe de este BOLZTiN,
eoln°eicnados para yn encuadernación, que det•eráverificaras

I al final da enda aŭy. .

anv^Txvci4;, Confurlue con la condición ^." del 1^iiNgu
^^ ;lud i;w^errido dé t+a.sa 1.•a2•u lk ^nbasta, nu be Iueariars niu^iinSe pubLLalp todo^ lo^ d1ae, ezsepto loe domingoe.

' , . , ,
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Alcalds:: y Sacr^,t^riuo racibatc e:.+te isor.>rri:l ciiepc^nErán qne"

ue f^e nn s,;omplcr en sl aitio áe eoatc.mbre, áonde perr.iewe-
i:r.rzl haytr. el w,^^^t,u drl d^merr,^igui®r:ie. . _

_ Re3ultand^^qua Ios sc tioreo 13eque-
na é fl^jcs fundan su petición en que

]w dí^,^osíción 3.' de l^a I^^.^a! -ordf^n de
9 do \avízmhre seriK máy befieficiosa

a.m.plinda en la forma que soiicitan,

porqae conlprel^^^^l^ia is ,muchos pe

qurño, fabricantab que curecen de ca•
pital para sutiafacer los itxipuostoe y
de m.:clio^ pura dur 1'd,ril yrt,:ida á suy
prod u^tob:

Re^ultando qua don Tornás Abad
alega qt:e ^aa comptat; pa,ra que pide
autorización las ha venido haciendo
para poder cumplimentar las árdenes
ce stls clientct^; y orl cuanto al p;azo
que solicitn para las liquidaciones,
manifiesta que, hnciendo frecuentea
reme•a,a á las plazas dai Norte de Es-
pafia, r.o es posibio recibir en muchos
c>}sos dentro del mcs el importe de los
de*echos, ó el ju^:ti8cante de haber si-
do abonados en el punto de destiuo,
por lo que al ]iquidar en 8n de cada
mes con la Adminiritración aufre el
perjuicio de tener que abonar cuotas
por remesas que todavia no hau Ile•
gado á aquól:os:

Vistos el epigrafe 12 del reglamen-
to de 7 do Septiembre v las Ileales ór-
deneH de 9 d© Noviembre y 26 de Eno•
ro último:

Considerando que por la última de
las soberanas disposicionea citadas se
desestimó una in^tuncia formulada
por los seiiores Pascual Garcfa é Hi-
jos, de Yecla, en la que se pedía, co•
mo ahora se solicita por Ioá exponeri-
tes, la ampliación de la disposición
3.° de la de 9 de Noviembro, fundán-
dose en que esta claso de operaciones
no son propias de fabricantes, eino de
almacc^nistas:

Considerando que ei lo^ primeros
desean adquirir alcoholes para volver
á venderlos pueden matricularse co•
mo almacenistas y ^jercer osta indus•
tria con independencia de la de fabri-
cación:

3^iCYU G aIITill(fI^1 Otik d01 l71L.ñtaílCla l.!0 ^,ar^:H A]L ql,b abo:,uri

los ini.srecu:doa él ímporta de vu pnLlichción, ó t:aranticen el

pagp, i, ^ón de 26. e&ntutuos por linea ó parce de ella, y ls

Pentr de ní^Ineros NueHoa h^u^ oéntilr.n».

I

^ ConSid<:rando que Abad parte del

^ supu^ sto de quQ. los derechos de los
^ alcoholea que eapide con guías eu qud

de}Jell tiparecer é3toa pagadoa, pueden

^ ŝatisfacerso en el punto de destino,

^ cuaudo tanro ?.a ley como el regla-

mc+nto pr.•vi^nen que e© eossideran

^'devr-ugados >^1 salir•lov productos de
^ lus fábricas, ezcepto en Ios caco3 eII

^ que aquelloN testoK autorizan au ga•
^ rantía, qLe P,S únicatnente en loy que
i]a R+.^^zi orden da 9 d^ Noviembre con-
' cede plazo para la juytificación de la

l:egada S austitucióu da dicha garan•
tia; y

É Coasiderando qu© aun en el raso de
tener que liquidar con la Administra•
ción loa impuestos por remesaa que
no hayan Ilegado i: su deatino, no
puede haber perjuicio para los fabri-
cantes, pueato que ei a.rt. 215 do! ie•
glam©nto les autoriza para verificar
el ingreao ©rl pagarés, qu^ no doven-
garán interés, á noventa días fecha,
obteniendo do este modo un plazo más
que duficiento para liquidar eus ope•
raciones comerciales;

El Rey (q, D. g.), conformándoso
ccn lo propuesto por esa Direccidn
general, ae ha servido $osestimar las
instancias do que se deja hecha men-
ción.

De Real orden lo digo á V. I. para
eu conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. I. muchos añoa. biadrid
13 de blarzo de 1905.-Alix.

Sr. Director general de Aduanas.
("Gaceta,, del dia 23 de ^arao.)

vigente re;lamento de Yesas y biedi•
das se me confieren, he acordado que
tenga lue;ar la contrastacián periódi•
ca anua: en lcs paztidos judiciales de
Podadas 3^ Pozoblanco, con sujeción á.
lad sigui^^utos prescripciones:

l.a En ios dias 31 del corriente
mes y 1.° del próximo Abrii, los co•
merciantey, indu,tciales, cosecheros,
firinacéuticos, particulares que reali-
cen con^pras ó ventas, uul^que no ten-
gan lugar las transaccione5 en e3ta-
blecimientos ábicrtos al público, ofici•
nas ó estab:ecimientos púb;icos, ya
dependttn de la Adminiatración gene-
ra: dol Estado, de la provincial b de
la municipal, y todas las personas de
lifontoro que, hallándose incluidas ó
no en lá m:ltricula del comercio ó de
la industria, hayau de emplear en el
ejercicio de sus eficios ó profesiones
pesas ó medidas, presontarán en la
oficina de Contrastacibn, que s© esta-
bleccrá durante los espresados dias
en dicha cabeza do parti ĝo, todas las
pesas, medidas y agaratcs do pesar
que deben poseer, para proceder á
su colltra5tación; debiendo advertir
que, ecaún el reglamento, el Furtido
meuor quo debe tener todo estable-
cimiento ó pueato de venta es el si-
guiente:

Al por menor.-:^iedidas dc longi-
tud: metro. 3tedidas de ca,pacidad: la.
serio complota desde el doble litro al
centilitro, do madera b metal para.
los áridos qt:o no se vendan al peso.
Tantas otras series iguales á la ante•
rior y de metal para los líquidos, co •
mo exijan la hi;ieue y el aseo. Pesas:
una de 10 ]:ilogramos, otra de 5, otrra
de 2, otra do 1 y una serie de 2 kilo•
gratvos de latón. Aparatos de pesar:
`l balanzas ordinarias.

Al ^o ►• mtayoa•.-Ddedidas de longi-
tud: metro. 3iedidas de capacidad: la
sorio complota desde el medio hecto•
litro hast:t el doble decilitro, d3 ma•

i
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der.^ ó metal para los áridos que no
se vendan al peso. Tantas otras se•
ries iguales á la anterior y do metal
para los liquidos, como exijan la hi
giené y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo•
gramos, una de 10, otra de 5, dos de
2, una de 1, otra de 600 gramos, dos
áe 200, una de 100 y otra de 50. Apa•
ratos de pesar: una balanza ordina-
ria y otra balanza, báscuia ó roma•
na con que puedan hacerse pesadas
de 60 kilogramos.

Todo establecimiento en que ten-
gan lugar compras ó ventas al por
anayor y al por menor, deberá estar
surtido de las pesas, medídas y apa-
ratos de pesar ya eApresados para
una y otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza
diferentes profesiones ú oficios, de-
berá, proveerse de las pesas y medi•
das correspondientes á cada uno de
ellos.

El dueño de varios establecimientes
ó puestos diferentes, aunque se ha-
lIen en un mismo pueblo, deberá te•
ner en cada uno de ellos el surtido
debido de pesas y medidas.

2.A Terminada la contrastación en
la cabeza de partído se continuará en
el resto dei partido judicial de Posa-
das, cn el orden siguiente: Palma del
Rio, Fiornachuelos, Almodóvar del
Río, Gu^adalcázar, Fu.ente Palmera y
La Carlota.

3.a Los que poseyeren pesas ó me•
didas que no sean del gistema métri
co decimal, los que no se hallen surti •
dos del número y clase debidos de pe
Eas y medidas, los que cierren sus es-
tablecimientos ó se ausenten en la
época de la contrastación sin dejar
persona que les represente, ó los que
r.egaren la entrada en sus estableci•
ruientos al funcionario que desempe-
ñe el servicio, incurrirán en las pe-
nas y multas que señ^ila el regla•
inento.

Las pesas, medidas y aparatos de
pesar que no sean del sistema métri
co decimal, ó que, aun siéndolo, no
fueren contrastadas, so^ ilegales, y
por io tanto deberán cner en coriso.

4.a Los sefiores alcaldea facflíta•
rán para su contrastac:ón al funcio-
nario que lleve á cabo el servicio, to•
das !as colecciones de pesas y medi
das que debe poseer el Ayuntamien-
^o, local y mueblaje para la oficina,
ana re'ación detalladg de las estahle
cimientos y puestos de venta de to-
das clases, y por ínfimos que sean,
que e^istan en su ,jurisdicción, en los
que por la naturaleza del tr^,fico á
que se dedícan se necesite emplear pe-
aas ó medidas, agentes que le acom-
paúen en la comprobación á domici-
lio 3•, en una palabra, todo el apoyo
moral y material que le sea necesario
ĉ reclamo de ellos para el mejor des•
empeúo de su cometiro.

5.a I.os seiiores Alcaldes procura•

rán tener el mayor celo en el cump!i-

miento de estas disposiciones, y se

atendrán á la vez, muy especialmen-

t,e, á las expresadas en la circular

•que sobre esta materia se insertó en

Ql BOLETIN OFICIAL del 20 de No •

viembre de 1901, haciendo que todaa

ias Corporacicnes, industriales, etc ,
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se hallen provistos del surtido com•
: pleto de pesas y medidas, obligándo

les, si no lo estuvieren, á adquirir!as
inmediatamente.

Igualmente procederán á dar á es-
ta circular la mayor publicid:xd posi•
ble, á fin de que en ningún casn pue•
dan a'.egar ignorancia de ]as disposi-
ciones en ella contenidas las personas
que vienen obligadas por la ley á su
cump^^imi^nto.

6.a En los días 17, 18 y 19 dei pró•

aimo mes do Abril se efectuará Ja

contrastación en Yozoblanao y, una

vez terminada, en Villanueva de Cór-

doba, Conquista, Torrecampo, Pedro•

che, Guijo, Dos Torres, Aí^ora, Villa•

nueva del Duque y Alcaracejos, ate-

niéndose egtrictamente para este par

tido judicial á las prescripciones an-

teriormente indicadas para el parti-

do de Posadas.

Córdoba 18 de DZarzo de 1905.-E1
Gobernador inte^in0, LF,ONARDO DE

ARAT GUKEN,

Núm. 886

^ECCIÓN DE OBROS PÚBLICAS

II^STALAl;IO*^gS ELÉCTItICAS

Por decreto de esta fecha he resuel •
to se proceda á efectuar el pago de

los expe^?ien±es de !g indemnizacihn

que deben percibir los propietarios de

l.^s fincRS á que afacta l^s impoaic:ón

de servidumbre forzosa de pnso de

corriFnteK eléctricas conc,edid:^ á la
Sociedad E'ectra Industrfa? F,^pañola,

en lcs términos de Iz^ájar, Rute y

Lucec:a, dispocier.do se verifi:Iuen con

suje^^ión á loF artfculos 61 y siguien-

tes de! reglamen% sobre c•gpropiación

forzosa, en lo qua teagan de aplica

ción al ca4o, según precep ĉúa el ar-

tículo 7^ del mismo reglaroento, por

s^r ia espresada Sociedad la que ha

de hacer los pagos, y seña'Lndo los

dfas 10, 1`L y 14 de Abril prógim^ pa-

ra la ceiebracióu de dicho acto, an^e

los Alcaldes de loa pueblos de Luce•

na, Rute é Iznájar, respectivamente,

según se ha comun:cado á dichoa Al-

caldea, remit:éndoles ]as listas de

propíetarios á quienes deben notifi-

car, y a1 delegado de la Sociedad

concesion:;ria don Federico Echechi•

quia, de^ignado por la misma para

llevar á efecto ei pago de loa mencio-

nadoa ezpodiontes.

Lo que se anuncia en este periódico
oficial en cumplimiento de lo prescri•
to en el citado artículo 61 del regla-
mento. e

Córdoba 22 de lSarzo de 1905.-E1
Gobernador interino, LEONARDO DE

,ARAhGtiItEN.

^t
t

^ Circular núm. 891

El señor Juez de instrucción de Za•
fra comunica t©legráficamento á esta
Gobiern^ que en la maúana dol dfa
2$ del actual había procidido en la
estación de dicha población al levan•
támiento deI cadáver, con seŭales cla-
ras de haberse suicidado, de un indi
víduo de treinta y tantos años á cua-
renta, e^tatura uu metro setecientos
milimetros proaimamente, buenas
carnea, bien parecido, color claro,
pelo caataño claro, bigote del mismo
col^ r, con algunas canas; vi5te terno

vicuIIa negro, borce^ruíes r calcetines

también negros, calzoncillos b'ancos

de a!godón fiao, camiset.^ de punto,

camiaa blanca, sia planch.ir y des-

truidas inicialea ó marc.a, cuetio de

paloma y puños b ancoa, planchados,

postizos, corbata negra de lazo pe

qu?ño, sombrero fl^^gíblo co!or canela

oecuro, con gasa negra, del estab'.e-

cimianto de A. Quesada, Sevilla. To•

nía pue^to un cinturón con hebiila de

metai, ^* sujeta al mismo, funda para

revólver. En 3os bo!siilos se le encou•

tró unos guantes gamuza color habd-
na, pitillera forma cartera con in®-

cripcidn J. Aragón, Ubrigue (Cádiz),

dos pesetas treinta céntimos, un pa•

ñuelo blanco, quemado en sitio donde

pudiera toner sus iniciales y un billete

de segunda clase de Tocina á Guadal•
canal, Debajo de la mano derecha un

revólver Smiht, cargado y con una

cáp^uia disparada; dicha arma, on la
culata tiene á los lados de la contera

de hierro Jas inicia^es E. S. y debajo

de la A. laa letras H. D. C. Dícho su•

jeto llevó á cabo e: suii;idio en el tren

mizto proce;iente de >^evitla y en tra-

yecto prózimo á eata estacidn.

Y eu virtud á lo anteriormente ea•

puesto encargo á los teñores Aicaldea

de Jos pueblos de esta provincia,

guardia civil, vigi:anuia y demá3 de•

peudientes de mi autoridad, practi-

quen las más activay diligaucias para

la identificación de dicho suicida, y

en caao favorable las comuniquen iu•

mediatamente á este Gobierno.

Córduba 2^ de liarzo de 1905.-f^l

Gobernador interruo, Lr:rova$DO DE

ORANGUREN.

..-- ..-^.--^. - -- =^="_=- ..-.^-__,__^_

^omisióo proyicc^ai óc ^ór^oba

Circular núm. 889

LISTAS ELECTORALEa

^1lTU11TCI0

Aprobado tácitamente el proyecto

de pliego de condiciones para la con•

tratación dol servicio provincial de

impresión de listas electorales para

el presente año, la Comisión provin

cial, en sesión del dfa de ayer, acordó

proce3er á la refarida contratación,

previas las formalidades que prescri-

be la Instrucción de 24 de Enero úl•

timo.

Lo que se publica por medio de es

t0 BOLETIY OFICIAL para su conoci •

miento y fines de las rec'.amaciones

que contra precitado acuerdo quieran

entablarse; las que se producirán an•

te esta Secretaría en la forma y du•

rante el plazo da loa diez dias poste-

riorea á la publicación de este anun-

cio, conforme se preceptúa por el ar-

tículo z9 de precitada Instrucción.

Córdoba 21 de l^iarzo de 1906.-E1

Vicepreaidente, Diogo Soldevilla.

^ L^ELEU^CIU^a DE IIA.CI^^1DA
DE LA

j
i PROVINCIÁ DE CORDOBA
,̂̂
s
^ AL?^IIN^^Ta-^.4.^:Ií^I^

^
j :ti úm. 8^8

; Renovsción bienal de Juntae ericiales
t p

Para quo tenga el debido cumpli-
miento lo que preceptúa el art. 32 del

^ Reglamento de 30 de S9ptiembre de
r 1886, respecto á !a renovación bienal
^ de Juntas pericial3s, y armonizando

sus disposicionas con la adaptacíón á
los años naturales que hoy rigAn, es-
ta Administración de Iiacienda, te-
niendo en cuenta la importancia de
este servicio y lo próaima que está la
fecha en que los apéndices para 1906
ae han de formar y remitir á la apro-
bación de la miama, ha craido opor-
tuno hacer á los se^oros Alcaldes, co-
mo Presidentea de dichos organismos,
las siguientes prevenciones:

1.' En los diez primeros días del
prógimo Abril dichos señ res Qlcal-
dos dispondrán lo uecesarío para que
por el Ayuntamiento se proceda ^►
nombrar la mitad del número de pe-
ritoe y do supleutes que han de roem•
plazar á los que terminan en sus car-
gos, y que á la Corparación corres-
ponda desi,;nar, can arreglo y suje-

ción al art. 31 del citado Reglamento,

y cuidarán de formar y remitir sin

• demora alguna una lista trip^e de

igual número de individuos pa.ra que

la Administración nombre por su par-
te la otra mitad rebtant© y el ntXmero

Impar sI Io nu^^ero.
2.F En dichas listas ó ternaa, que

se justificarán con certificación del
acta de la sesión en que el Ayunta-
miento haga las nombra^m^er.itos, se
consignarán, para !os deaignados por
él, los nombres y loa dos apallidos de
los mismos, asi como la sección á que
correspondan y la categorfa que ten-
gan en el ú:tirao repa.rtimiPnto, ano-
tando iguales circunstanc}as con res-
pecto á los que haya de nocnbrar es-
ta oficina, con el número que tengan
en el reparto y la cuota que para el
Tesoro satisfagan por ^•ada concepto.

3.a Los A3Tuntamientog procura•
rán, dentro del periodo marcudo y en
los cinco dfas aiguieates, re^olver las
iucidenciaa y reclamaciones que los-
nombramientas pudieran scscitar, te-
niendo en cuenta para e'lo las dispo•
siciones contenidas en los artículos 31
al 39 del capitulo 4.° r^e! Reglamento
vigente, quedaado este servicio ulti-
mado y en poder de esta Ádmfnistra-
ción para el día 18 del próximo Abril.

Sivndo la oportuna renovación de
las Juntas periciales un asuuto de su-
ma trascendencia para la bueua mar-
cha de los importantes trabajos á ellas
encomendados, y con e^pecialidad el
servicio de recuento general de gana-
deria, que habrá de practicarse con
anterioridad á la formación de los
apéndices y que se ha de aprobar con
entera separación de eJlo3, e.ita Ad-
ministración espera confiadamente
que los señores Alcaldes pongan un
especial interés en el cumplimiento
de las anteriores prevonciones, dicta-
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das para conseguir que en todo el pró
gimo mes de Abril queden definitiva-
mente constituidos dichos organismos
y on dieposición de camp!ir los deli-
cados é importantes deberea que el
Iteglamento les impone.

De quedar enterados y de que han
de cumplir lo que Fe dPja prevenido,
se eervirán dicbas autoridades dar in-
mediato aviso á esta Administración.

Córdoba `L2 de .14arzo de 190Fi.-El
Administrador de Hacienda, José Día•
ria Bonilla.-V.° B.°: El DelHgado de
.13acienda, Joeé León Villanueva.

'`^E^OREftIA DE HAACIE^TDl
DE LA

PROVINCIA DE CÚRDOBA

Niim. 387

AIV'TJNCSO

La Sociedad arr©ndataria de Con
tribucionos de esta provincia, á pro-
paesta del Agente recaudador de la
zona do Fue[[te Obejuna, ha nombra-
do auxiiiar do la misma á D. Ricardo
Pérez Gimén^•z.

Lo que so publica an el BOLETIN
OrtCIAL para conocimiento de las au
toridades y contribuy®ntes de la ci-

tada zona.
Córdoba •L'3 de 1líarzo de 190ó.-El

Teaor©ro de Hacienda, Guillormo do
la Bastida.

^.^ur^.tam.iiúr^tas

CA^i ETE DE LAS TOR 3ES

I^iim.8^9

E,xtracto de los acuerdos tomados por
este Avuntamiento duranto los me-
ses de-Noviembre y Dieiombre dg
190^.

Mes de Novienibre

S'ó d' ria del dia besi n or Ina i
No tuvo lugar por falta de número ^

suficiente de señores Concejales. j

Sesión extraordinaria del día 8 it

Pr^sidencia del seíior Alcalde ^ion x
Salvador Moyano y )lioyano.

Loida el acte. de la sesión anterior,
fué aprobada por unauimidad, aaop. ;
tándose los eiguientea acuerdos:

civil psra su ínserción en ol BoLETIx
OF^c[eL de ]a provincia.

Abonar varios pagos con cargo al
capitulo de imprev;stos.

I por ú ► timo, fué aprobado el.plie-
go de condiciones formad'o por la co•
misión respectiva p,►ra e! arriondo á
ve:,ta libre de los dorechoa de ias es•
pecies de aguardiento, alcohole^ y li-
cores durante loe allos de 1905 á 1907.

Con lo que termiuS la sesión.

Sesión del dia 12

No tuvo lugar por falta de número
suficiente de señorza Cor.cej ales.

Sesión dol dla 19

Presidencia del seltor Alcalde don
Salvador Moyano y 11Zoys^no.

I'uó leida y aprobada el acta de la
sesión anterior, adoptándoae los si•
guientea acuerdos:

Acto seguido se dió cuenta por ]a
presidencia de una comuuicación re-
cibida del señor Coronel del aegundo
Uepósito de caballos semenra es, ha-
ciendo propuesta para inEtalar en es-
te pueblo una parada, como en aCos

Sesión del dia 26

Presidencia del aeíior A Icalde don
Salvador Dioyano y 1,9oyano.

Fué leida el acta de la sesión, ante-
rior, »probAndose por unauimidad.

Seguidamente se presentó al Ayun-
tamiento E^1 proyecto del presupuesto

ordinurio pare el ejercicio de 190^,

formado por la comisión respectiva y
dictuminado favorablement«^ por el

Regidor Síndico, ol que, egaminado
por la Corporación, se f;cordó por

unanimidHd aprobarlo airi la rnenor

modifi^ación, c^tab'eniendo, además

de loe ingresos ordinarios, los siguien-

tes arbitrios é impuesto®:

Arbitrios sobre uyo obligatorio de
pesas y med^das.

El 1Ei por 100,sobrela contribución
industrial.

Et 120 por 100 sobre todas las espe•
cies de con^umos, excepto F^l vino y
la ea?, que lo están par la ley, y los
alcoholca, sobre los que se establece
el 100 por 100 de recargo municipal,
disponiéndose se exponga al público
por quince dlay, para que, transcu•

s t v taid los, se omeu a a examen y o -anteriores, aco dándose en su vista ^ rr

admitirla y facilitarle local y asiaten- ^ ^"'u uvllul4l^o uo .c^ ^u4^w wuu,^arw•.

cia gratuita de un Veterinario, nom- Con lo que terminó la sesión.

br^indose una eomiHión, compuesta ^ Mes de Diciembre

dol seIIor Alcalde y un ganádero de
eata localid[^d, para que pasen á di•
cho Depósito á dosignar tres cuba-
1'os, abonándose los gaatos que se ori-
ginen con cargo al capítu'o l i dcl
presupuesto.

También se dió cuenta por dicho

sei3or Pres dente de ha!larse termina•

do el padrón de cédulas personales
pa*a el año de 190^, acordáodo3e uo
imponerle recargo a?guno 8 Itiy mis-
mas, y que se remita al señor Admi•
nis trsdor de Hacienda para su apro•
bación. '

^ Seaión ordinaria del dia 3

No tuvo lugar por falta de uúmero

^ suficiente de sefiores Concejales.

Syaión del dia 10^
^ Presidencia del seCior Alcald9 don
t Salvador Dloyano y ^rloyano.
+ Leida el acta de la sesión anterior,
i fué ^^probada por unanimidsd, udop-
^ tándo^e tos siguientes acuer^ios:

Nombrar á los seiiores Co:[cejales
, don Emilio del C'ampo y ll1^ ► nriyue y

don Diego E^quinas Ruedas para
que, en unión del s^íior A;cuide, pro-

Acto seguido fueron presentados cedan á]a formacióu de lrz li^ta de fa-
los repartos dd la contribución sobre ^ milias pobres de eeta loc•a;id,id que
ia riqueza rú^[tica y urbana, forma ' tienen derecho á!a asisteccia médi-
dos para el mismo ejercicio, mere• ^ ca farmacéutica gratuita.
ciendo la aprobación y acordándose ^ Procedar al arriendo del
sean remitidos,' con loa demás docu- i tro de medicaruentos á las

suminis

fumilias

mentos complementarios, á la Admi- '̂ Pobres, couforme previene et regla•
nistración d^j Iiaciend,^ de la pro, i mento de 14 de Junio de 1591, por tér•
vincia. ^ mino de cuatro biios y po^• : a canti-

Despuéa se acordó socorrer á Ifde ^ dad de 1 000 cada ono, puhlic>! ► ndose

fonso D1^^ntera 1lioyano cun 10 pesetas j este acuerdo por medio de edictos que

mensu^^lea, y con cargo al capitulo `̀ se insertarán en los BoletineR of[ciales

de 13eneficencia, con ol fin de que pue• ; de e^ta provincia, . y facu tándose á

da atender á la lactancia de sus hijos i 1os seiiores don Gregorio Rep ;^Ienji•

gemelos. ^ var y don José hianrique lVloyano pa-
^ ra la formación dei oportuno pliego

Y por último, fué leida una comu• j de condiclones.
nica,'cibn del seilor Cape^lán del san• f Y por último, que por es±os mismos
tuario de 1^iarla Santísima del Cam- t sefiorea sean focmatízada también la
po, en ]r: q :e hace ver el mal estado ^„„;F., ,. .,,:,,__ ^_ __._ „___.. __ ____ ,..

É
Aprobar la distribución de fondos ^

forroada por la Contaduría para aten• ^
der á las obligacioues del pre^ente

inP9. D

(^oedar enterado del resultado po- }
sitivo que ofre^ió la subusta para el
arriendo de la h^.za donominaaa huer•
ta del Conveuto, celebrada el 30 del
mes anterior, cuyo remate fué adjudi-
cado á favor de don Dlanuel Garcia
Hucrtas por el tipo de 5b pesetas.

Admitir la dimieidn presentada por
el Intorventor do consumos don Juan
Martlnez L^scudero, nombrándose pa-
ra sustituirlo á don Jo^é GonzAlez To•
ro, oficial eeg[Indo de la Secretaría,
y para ocupar la vacante do éste á
don Diego Torralvo Huertas.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por esta Corporación
durante el tercer trimestre, acordán-
dose ss remita al seflor Gobernador

cu yun a^ cu^ueu^rr.^ uua ae sus pare• f
ba t d 1 b•Eu s a e me-t d

des, acordándo^e, en su vista, nom•

brar unai romisión do este Ayunta•

miento para que, en uaión^ de un Pe-

rito, practique un detc+nido r^conoci-

miento, y por el resultado que á su
juicio les merezca eYtiendan una me

moria acerca de lvs trabajoa que

crean deben ejecutarse, jornales y

matoriales que se han de emplear y

costo de los miemos, de cuyo informe

se dará cuenta á la Junta municipal

para la resolución que estime conve

niente.

Con lo que terminb la sesión.

ar i e pesas yrlo
didas, quedando el señor 3lcalde en
comunicario á la Junta muuicipal pa-
ra su aprobación.

Con lo que terminó ^a se.ión.

Sesión del día 1 ^

No tuvo efecto por falta de número
suficiente de señores Concejale^.

Sesión del día 20

Presidencia del aeflor Alcalde don
Salvador Moyano y hioyano.

^ Leida el acta do 1a sesión anterior,
! fué aprobada eu todas sus partes,
,4 tomándose los siguientes acuerdos:

Aprobar la lista formada• por la co-
misión nombrada al efecto, de lae f,^-
miliag pobrea que tienen derocho á la
asistencia médica farmacéutica gra-
tuita, y que eyta sea notificada á los
médicos titulares en forma legal y al
púbiico por medio de edictos, seña-
lándose el plr^zo de creinta dlas para
oir reclamac:ones.

Veriticar la limpieza del pozo negro
de la caaa cuartel de la Guardia ci-.
vil, abonándose eu gasto con cargo
al capituto de imprevistos.

Coaceder licencia por tres meses,
para ausentaree y atender ai reata•
blecimiento de su salud, al Concejal
don Estoban Pérez ^arttnez.

Aprobar varioa pagos con cargo al
capitulo de iulprevistos.

Por el seí^or Presidente se dió cuen-
ta de la liquidación formada por la
Hacienda púb!ica de los descubiertos
que á fr^vor de la mi±ma resultan á
este Ayuntamiento, acordándose que,
con respecto á loa débitos por consu•
mos, cédulas y aprovechamientos fo-
restales, ae practique un ezamen de-
tenido en los libros de Oontaduría y
demáe antecedentea que obren en el
archivo mnnicipal, para llegar á co-
nocimiento de las cantidades sati3fe-
chas y las que verdaderamente se
adeudan por dichos concoptos, y que
respecto á lo que se adeuda por suel•
dos y pagos que se not^fl^^u^ en for-
ma legal á los A?ca dea rosponsables,
á fin de que en un breve plazo acre-
diten tener c►bonadas las cantidades
que se les intereaa, ó, en su defecto,
que vorifiquen el ingre,ao de las mis-
mas, por que de otro modo le; seráa
exigidas por la ví>^ de apremio.

Con !o que terminó la sesión.

Sesión de! dia 24

No tuvo efecto por falta da número
euficiente de se ŭores Coucejales.

Sesión del dia 31

No tuvo efecto por falta de número
suficiente de seí`iores Concej ales.

JUI\TA )IU\ICIPAL

Sesión extraordinaria del dla 11

Yresidencia del aQñor Alcalde don
Salvador ;lloyano y Dloyano.

Abierta la seyión por dicho seiior
Presidente sa ordenó al Secretario
dar lectura integra, por capítulos y
articulos, de las partidas de ingresoa
y gastos consiánados en el presupues-
to ordinariode e3te muuicipio para eI
prógimo año de 1°0^, cuyos créditos,
ampliameute diecutidos por la Junta,
fueron encontrados ajustadoi á lae
disposiciones vigentes y á las necesi-
dades y recursosde la !ocalidad, acor-
dándose en su vista aprobarlo en to-
das sue partea, sin la menor modi6ca-
ción, y que se remita con au copia y
certificación. de la presente acta al
seHor Gobernador civil de la provin-
cia, á los efectos que dotormina el ar•
ticulo 150 de la vigente ley munici-
pal.

Con lo que se dió por terminada
la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 15

Presidencia del seiior Alcalde don
Salvador Moyano y ll<íoyano.

Por dicho señor Preai dento se me^-
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nifestó á la Junta que ]a aesión tuvo ^ tado en diches actcs, se in^aru; e el
por objeto proceder A la aprobación ^ oportuno expediente de prófugo, por
de la tarifa porque en el año prógi- 1 lo cua] t:^ rue^a á todas las autorida-
mo de 1906 Fe ha de regir la ezac- ^ des civi es eomo militarES den las 6r-
ción del arbitrio de pesas y medidaR, ^, denea oportunas Ii fin de que ai es ha•
asi como tc:mbién del pliego de con- ^ bido sea presf ntado A esta Alcaldia ó
diciones que habrá de regir en la su- r en la Comisión mixta de reclutamien-
basta de expresado arbitrio. ^ lo de la provincia, ar.^tes de! juicio de

Por el mismo señor PreFider.te se c ezencicnes; de lo contrario se ^e igrro-
dió cuenta del cupo fijado como ingre-

. eo por est© arbitrio ea el presupuesto
votado pcr la Junta municipal, re•
^sultando ser eete de 6,C00 peeetas.

Acto seguido se procedió por los se-
ñoreR do la Junta al examen y apro-
bación de la tarifa y pliego de condi•
ciones formado por la ccmisión res-
pectiva de este Ayuntamiento, por lo
que teniendo en cuenta las dísposi-
eiones referent¢s al caFO, las condi•
.ciones del ve.cindario y la naturaleza
del arbitrio de que se trata, impuesto
como obligatorio, después de un dete-
nido estudio del asunto y de emitir
cada cual ;as opiniones que creyeran
convenientes á los intereaes del muni-
cipio, encontraron ajustados á la ley
y circunstar.cias del pueblo }a tarifa
y pliEgo de condiciones anteriormen-
te egpresados, scordándose préstár•

les su aprobación.
Con to que termiró ]a sesión.

Seeión del día 18

Presidercia del señor Alcalde don
SaÍvador Mo^ ano y J^Ioyario.

Abierta I^^ se^ión, el infraECrito Se•
cretario,pororden del ŝEñcr Presiden•

d•,á lectura al reg'amento de 14 çiete ^,
dunío do ] 89t en ia pr rte relacíona•
da can el sc-rvicio benéfico-farmacéu• ^
tico, a^i ccmo también del acuerdo
adoptado por el Ayuntamiento en se-
aión del día 10 del actunl, en el que ^
ee dispcno e} a.rriendo del suminiEtro
de medicarnentoa f^ las tamilias po
bres, por término de cuatro años y la
cantidad de 1.000 peseta^cada uno,
á cuj^o e,fecto Fe ht;bla formulado por
1a cemi..ibn respectiva ei oportuno

^

^ garán loN perjuicioa consiguientes.
Zuheros 21 de 141arzo de 1905.-

Antonio Poyato.

Q^--------------------,^^--•--._ _.._-._^-

^1D q.^.uY^ ^ ^ar .^C--A J►..r ^v^ ia..^^ .

_^_._________.__ _._.^..,.._..____._...

HINOJOSA DEL 17UQUE

I^ úm. 8S4

Don Ar tonio ^ 1^ area Fería, Juez de prir_e-
ra ins:HLCi.. de esta villa S su partido.

Hago Hf+ber: que en el expediente

sobre exc^cción de costaç del sumario

por calomnia contra Joeé Velasco To•

ledano, de estos vecinos, se saca á^ pú

blica eubasta por término de veir.te

dias, como pro^edente del mismo, la

Ílnca 6igUfe'rtC:
Un peno,zo de terreno ttl sitio vered^ti

do la Zr^rza, tétmino de esta villa y

baldios de la misma, de éabiria de

seís fanegaa, equíval^sr;tes á tres hec-

táreas; echenta ;^ seís áreag, cuaren-

ta coutiAr^ss, linda al Saliente c^n

terreno de Barto)omé blay a Luna, Jo-

sé Ve!sECC• bíuñoz, Santiágo E^quiras
y Juan Pah;o Vi?Isrrr, al ^•fcdiodia

con ]t^ de Ju?ián Toiedano Gbmez y

tas dos chinos bordados y en las otras
dos ramos de rosaA, y un par de pen-

dientes de oro con dos esmeraldas ca-

da uno, formando un lazo y una flor

de dicbo metal, con unos co'gantitos,

los cualee fueron hurtados á Vicente

Sa;as y López de la habitación que
ocupa en :a cal;e Chaparro, número

veinte, de esta ciudad, á principios

del mes d^ Enero íi'timo, y la c^tptu

ra del autor ó autores del hecho que,

caso de ser habidos, serán puestos en

la cárcel, á mi diaposición, así como

las prendas y personas en cuyo p9der
se encuentren, Hi no acreditan en el
r^cto su le^itima adquisición.

Dada en Córdoba á veinte y tres de
^ Marzo de mil novecientos cinco.- Ale•
; ^andro Rodríguez y Silva.--El actua-
: rio, Licenciado Potlro Fernández Pin•
Ŝ tado.

! ^^- -i

^

. . ^.-- ^_^=_.-_ `--- - --

^ D^.^ STA

^...
--

^ ^t E1 dia 7 del prógimo mes de Abril `
r(viernt^a) á las docP de? dia, tendrá lu• ^
` gar en la ca^a de préstamos LA FOR• ;
^ TliNA, Sañta Victoria, núm. 8, la de ;
^ los lotvs que estér. cumplidos y no ha• ^
= ya,n sído rcnovados ó desetnpeñados. ;
; Lo que se hace púb!ico para cono^ ;
; cimiento do 1os interesados.

7

1c^'^^6^^ii^^ ^r^^8' \.._^ E^
Y^^ ^.^^}^

r Oa.'.^.. ^ti tk ftiCi^P.i^^^r^Y^/+v^
. -^ '-- - ^. _ _ __ _

de Genaro López, Ponier_•te con dicho ; ^n r^Nuyo de ia a^^vert^:s^ola

José Ve?r^tico Muñoz ,y Agustí;, Fér- ; qt'.e ^^ n^c^ dr= la ctt.be^a ú c^ cat,c,
:},dri^cíic:c, ut?ci:::i, y p2.^w zz^Eíj .:i i.^.,-nández, y Norte con Ja do Vicente Mo- ^,J,.,1.;^,E.n4iµ ^ . ,,.,J`^r^^

rL. csi ^^- °viuda de H'élía :4So:ero; cuyareno ., .y
finca ha Fi^io apreciada ^ prira venta ;•`'`t` o^uial ó p•^^ í,tc:zil^.2 p^:.lolj4^aolr

^ ^:'`tt^£?C7^18^ !?=';cL f:''.?^,l fii!?iE' !?^'' i_^ii?•
en trescieutas noventa, peaetas. '; coc^erc3^ q{. -:_ ^•...*. .„^•.;,;,, ^ 3„^^ á c,:^....:r., a,•

Cuya Huba;ta v rc;u,at+s tenGr,i :u- ^ c t^•^ vY:'^.:s ^.^t't^C•^l:._ c7e, ^t;:^w!• - • C. d
gar en ia Aud,encia.de este Juzgado,
el dia veinte y dos do Abril próaimo,
y hora de las doco, advirtiéndcee que
no egisten tttulos de propiedad; qua
para tomar parte en !a^^u.bat,ta se ha
de consignar previamente en la mesapl^eg,r, de conatc,ones.

Examinado este t'oténidamente por
les sEiiorea de ]a Junta, después de
etnitir It+s opinionex que creyeran más
convei^:^ L;iza á las intere^e^ doi Atuni-
cipio, acordaron por unanimidad pre- ^
taries hu aprobación.

Con lo que terminó la sesión.
EI precedente extracto ba aido apro-

bado por este Ayuntamiento en sesión
celebrada con fecha 4 del actual.

Cañete de las TorrFS 28 de Febrero
de 190.^.-Ei Secretario.-V.° B.°: S.
Moyaoo.

ZL'HEPOS

Núm. 890

Don^ Antonio PoSato arrebola. primer Z'e-
niente de Alc°lde y aecidentRlmento Qlcal-
de conetit.ucional de f sta villa.

^Hago saber: que no.habiendo com-

parecido ei mczo número 13 de: ac-

tual reemplazo, José b'Iorales Ruiz, hi•
jo de Antonio y Jacinta, al acto del

8orteo ni al de la clasificación y de•

ciaración de soldados, no obstante ha-

bérsele notificado por medio del Bo-
LETII^ OFICIAL y Gcrcetá de 1Vlccdrid,

por ignararae su paradero aéi como

e! do su^ padre^, y no tPner en ésta

-persona alguna que lé haya represen-

` cuant:a total d^ ^^t$ ex^^^^ da ^ RE.^AC^:^N^S
60.000 pesetae. ^ para el empadronamiento de Jua

Art. 23. La^ Corporc.r,ionea ^ d

del Juzgado 6 en el establecir^iento ^ y pzrplementa,^ adelaxttados pc.^r 61
deaignado aI efocto, el diez por ciento ' iTatarit^ ó 4^`otarlos qare autoricen
de la cantidad que sirve de típo, la ^ la sui^^.sta, escritt^ra.a, y en gen.s-
cual se devolverá á su dueño en el ra1, toda cl^..áí^ dc gastGS c,lue Ocd-
acto del remate, egcepto la pertene• ^ fi'-one la t:ti.rÚasta p íoi^^talt^a,;;ió^ ►

d le cunu.ra,to.
ciente al mrjor postor que se reser^ ^

°vará en garantia de! cumplimiento

os.^ provinciale;^ y n^uniclpales abo• ; ra
nará i té j '

de la obligación y como parto del ^ os p•ec,os ® conc.IClo-
nes d^,l cortrato siem 1

hiban los rernatantes pl resguar-
cio de haber corrstituído la fianza
definitiva.

R.71'

Ec lt^ impicensa del "^.)i.ario dP
iĴárdo'aa^. Letra!ios 1^. se haJla>^-
da venta los impre:^os siguientes:

^1^R^.^^^^.1^! 1 ^%^

con los nuevos impuestos y r^l
ca,rgOS.

RA^^ V J..\ L^V^®1\T

del Anillaramiento y 1^péndice de
las riquezas rústica, pecuaria
urbana.

C^T^^^.^.AS
de caudaies y de ordenación.

I'res^puest®s

^

de gastos é ing: esos carcelarios.

^éa^^^s ae ^„^^e^^^:
t^e segu;^do grado, con arr3gio ^i
la Instruí;ción ^le ^6 de ^brii de
^ 900. .-

R^C^^^JS
para la cobranza clel impuesto d^.
ĉdnsumos.

^^^1^^^^ q^ e +^^^3^,^1^ ^^.
con ar.reglo al úi^'l:^;o modelo.

^ r^ ^S'^^^^^^.^C.^:1^T ^'i^^
^ ^P ^C`jr+,^a

^ .^^^+ .^br1.^^r^_^.^^^^.^_^T^C^
^ GtI COIIS'^l:.lí^3 ^ llú+K ^;0^;: ?_ 'i:^úa'^^^.

` ^i^re^ é ^^.^res^s
^ para Juzgados municipales.

^ ^tÍS ^^^^^.^^1°°^ ^
^ tes l;ara ^^ua.d^s jurados.

^ borrañores de Ingresos y t^astosa
^Iayores, Auxiliares y de Caja,

C^R^.^^ ^^./A^^^
^ #rimestrales del 1 por ^00 sobr^
^ vagos y sueldas.

, pre qua #tue no se admiti- •cio de la ven:ar ; qp e
rán posturas que no cabran las dos
tarceras partes de su ju^tiprecio y que
podrá hacerse el renzate para ceder
á un tercero.

Dado en FIino,josa del Duqtte A diez
y seis de ^Iarzo de mil novecien*.os cin-
co.-Antonio Alvarez Fería.-E1 Es•
cribano, Licenciado Carlas García.

CORDOBA

Núm 885 ,

Don Alej^ndro B.odriguea y Si!vs, Juez de
instrnccián de esta cepital.

Par la presente requisitoria, en
nombre de S. ;yl. el Rey (q. D. g.), eg•
horto y requiero á todas las autorida•
des de la nación p de mi parte les pi-

j do y encargo proĉedail por medio dp
` sus agentes fi, la busca de un mantón
^ de m^nila, fondo neáro bordado en
^ colores, que tiñne en' dos de sus pun-

crdto ^ie ^€i da t,.briJ Úti,Irno:

Art. 8.° ^n los pliogos de con-
d1CIO3193 Fe cor.,.gnarán necesa-
riamezate, entre ctras, la oblin.^-
ción del re^.natante de pagax lo:s
anuncios, llt,norarios dev®ngados

.Art,. 9. El az^uncio haba•á cIe
corttener 1 I^ ^• d t' ^

n, ©r^ pr mer rrriino, al .,! q- ^
t.^,„io ó ^+lotarios que ^eutoric an

.1^:^}.^.. °̂

A^^l^l ^^C.IiJ

las s^al;astas, lca d.f,recho^ ^,or ĥ á los amillaramientcs de rústica ^-
í ellos devc^ngad.os ĉ Ios supl^.•n®;a- urbana.^
tcs adelantados por !os mia:n T_ A Ct ^^-T^ ^^+Rsí como Ir^s dsi echos cle inser• ^ .^.l111^ ^J .^
ción de los anulcio.^ en los p^• a^a la co t d bp , mpra y ven a e ca a@riódicos oficial id i d, o a re- ^ lidrías.irategraree del rel^a;;artte, si lo

es cu anc

hubiere, del importe total de los
ref®ridos gatstos, de cuyo carga
sen, con arreglo á Io dispuesto e^
la, regla f3.° del art. 8.°

3^as Corporaciones provineia•
Ies y munioipales no procederán
al otorgamiento do la escritura
de los co:^tratos en qua tal ins•
^rumonto púhlico ce e^Ija, si^
rlue, en el act^o de re^erencia, eg-

' R^^AC^^?^^ S
de altas y bajas de matrícula, co>i^
sujecián á las prsscripciones vi-
gentes.

^PR^^^7PU^S^®S
ImprentA del DIA13,iJ D^ CC^.DCB^

^^.^R^S
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